
LLAME AL

PARA SOLICITAR LA PRESENCIA DE UN
POLICÍA PARA ASUNTOS QUE

NO SEAN DE EMERGENCIAS
TALES COMO:

QUEJAS POR RUIDO

INCIDENTES
RELACIONADOS CON
VEHÍCULOS
DESOCUPADOS O
ABANDONADOS

VANDALISMO,
DESTRUCCIÓN O DAÑOS
A LA PROPIEDAD

DELITOS O INCIDENTES
OCURRIDOS EN EL
PASADO, SIN LESIONES, Y
QUE EL SOSPECHOSO YA
NO ESTÁ EN LA ESCENA
DEL DELITO


